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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE UNIÓN TEMPORAL AUDISAVIA 

DEMANDADA SAVIA SALUD EPS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00080 00 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA OFICIO 352. 

ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE. 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada, la respuesta que 

al Oficio No. 352 del 25 de mayo de 2022 diera TRANSUNIÓN (archivo 9, 

cuaderno de medidas), mediante el cual solicitan nuevamente se les confirme el 

número de identificación del titular de la información, para proceder con la 

consulta correspondiente. 

 

En razón a lo anterior se ordena oficiar nuevamente a la entidad, para que 

informen las entidades financieras, los números y tipo de cuentas de los cuales 

es titular la demandada ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S.A.S (SAVIA 

SALUD EPS), con NIT. 900.604.350-0. 

 

Por la secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente. 

 

CÚMPLASE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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